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TEMA 1.

INTRODUCCIÓN
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La nueva robot de la CNBV

ÅImplementa Inteligencia Artificial

Å¿Lo que antes hacía el cerebro humano?

ÅSu comida son datos y predicciones futuras
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Entre sus funciones más importantes estará:

ü Identificar patrones anormales y alertar sobre 

posibles fraudes o malas prácticas.

ü Garantizar que detrás de cada transacción exista 

un sistema que vela por la protección de los 

usuarios.

ü Con asistentes virtuales disponibles 24/7, será una 

herramienta para resolver dudas y brindar ayuda 

tanto a entes vigilados como a usuarios.

ü Identificar tendencias, anticipar riesgos y aplicar 

sanciones inmediatas.
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Ajustes a CFDI

Carga 
administrativa que 

implica su 
contestación

Determinar si la 
contribución que 

origina la 
invitación es 

directa o indirecta

Relaciones con 
Terceros
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En aquellos casos en los cuales los contribuyentes realicen el pago de las contraprestaciones 
utilizando para ello los servicios de terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores 
de la recepción de dichos pagos y estos terceros no le informen al emisor del CFDI la forma en que 
recibió el pago, este podrá señalar en los mismos como forma de pago "Intermediario pagos", 
conforme al catálogo de formas de pago señalado en el Anexo 20.

Los CFDI en donde se señale como forma de pago "Intermediario pagos", se considerarán para 
efectos de los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del ISR, como pagados en 
efectivo.

Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de pagos, a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, también deberán expedir el CFDI correspondiente por 
el costo, cargo o comisión que cobren por sus propios servicios de recepción de estos pagos.

Regla 2.7.1.37
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El gestor cobra 
y transfiere los 

recursos 
menos su 
comisión

Emite su CFDI 
por esta 
gestión 

también con la 
clave 31

El prestador 
del servicio 
emite su 

propio CFDI 
con clave 31
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Regla 2.7.1.12

Los contribuyentes que realicen erogaciones a través de terceros por bienes y servicios que les sean 
proporcionados, podrán hacer uso de cualquiera de las siguientes opciones:

Å I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean reintegrados 
con posterioridad:

Å a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está 
haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el 
CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.

Å b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de la Ley 
de dicho impuesto y su Reglamento.

Å c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar cantidad alguna del 
IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen.

Å d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá hacerse con cheque 
nominativo a favor del tercero que realizó el pago por cuenta del contribuyente o mediante traspasos a 
sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes consignados en el 
CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de servicios, es decir por el valor total 
incluyendo el IVA que, en su caso, hubiera sido trasladado.

17



Cuando se entregan anticipos
Å II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones,proporcione el dinero para cubrirla al 

tercero:

Å a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a favor del tercero o mediante traspasos a sus 
cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa.

Å b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada a este fin, los importes de dinero que les 
sean proporcionados para realizarerogaciones por cuenta de contribuyentes.

Å c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está haciendo la erogación, si el 
contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la 
regla 2.7.1.23.

Å Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberánreunir los requisitos señalados en la regla 
2.7.1.14.

Å d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogacionesrealizadas por cuenta del contribuyente, el 
tercero deberá reintegrarlo a este,de la misma forma en como le fue proporcionado el dinero.

Å e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero,deberán ser usadas para realizar los pagos 
por cuenta de dicho tercero o reintegradas a este, a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero le fue 
proporcionado, salvo aquellas cantidades proporcionadas en el mes dediciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 
31 de marzo del ejercicio siguiente.

Å En caso de que transcurra el plazo mencionados en el párrafo anterior, sin que el dinero sehaya usado para 
realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero deberáemitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y 
reconocer dicho ingreso en sucontabilidad en el mismo ejercicio fiscal en el que fue percibido el ingreso.
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Depósitos 
identificados

Operaciones por 
cuenta de terceros

Pagos efectuados
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Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por este al 
contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de que este 
puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, descargarlos del 
Portal del SAT.

Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por cuenta del 
contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la prestación de 
servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán incorporar el complemento"Identificación 
del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros", con el que identificará las cantidades de 
dinero recibidas, las erogadas por cuenta del contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas 
erogaciones y los remanentesreintegrados efectivamente al contribuyente.

 La emisión del CFDI con el complemento"Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta 
de terceros"no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que serefieren los incisos 
a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla.
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Regla 2.7.1.42 Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros

ÅParalosefectosde lo dispuestoen estaregla,el complementoάLŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴdel recursoy minutade
gastospor cuentadeǘŜǊŎŜǊƻǎέúnicamenteesde carácterinformativo para la autoridadfiscalpor lo
queno puedeserusadopor loscontribuyentesparasoportardeduccioneso acreditamientos.

ÅCuandoel contribuyenterequierasustentardeduccioneso acreditamientospor los pagosefectuados
por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanaleso agentes navieros, así deberá de
manifestarloal iniciode la prestacióndel servicio,paraque losfedatariospúblicos,agentesaduanales
o agentesnavierosconsiderenlo señaladoen la regla2.7.1.12., en lugarde lo dispuestoenestaregla.

ÅLodispuestoen la presenteregla,no relevaa los contribuyentespersonasfísicasque pretendandar
efectos fiscalesa los CFDIexpedidospor los fedatarios públicos, agentes aduanaleso agentes
navieros,por los ingresosque percibanpor los bieneso la prestaciónde los serviciosotorgados,de
observar los requisitos que para la deduccióno acreditamientocorrespondientesestablezcanlas
disposicionesfiscales.

ÅLo establecidoen la presenteregla, no será aplicabletratándosede viáticoso gastosde viaje que
derivendeunarelaciónlaboral.
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Regla 3.3.1.7 Monederos Electrónicos

Podrán comprobar la erogación de las comisiones y otros cargos que cobre el emisor del monedero 

electrónico por sus servicios, así como el pago por la adquisición de combustibles, con el CFDI y el 

complemento de estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, 

respectivamente, que expidan los emisores autorizados en términos de la regla 3.3.1.10., fracción III, por 

lo que las estaciones de servicio no deberán emitir el CFDI a los clientes adquirentes de combustibles, 

por las operaciones que se realicen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT.

La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los impuestos 

trasladados podrá realizarse hasta que el contribuyente adquirente del combustible, cuente con el CFDI y 

el complemento a que se refiere el párrafo anterior y hasta por el monto que ampare el citado 

complemento.

Lo dispuesto en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la obligación de 

expedir CFDI por las operaciones realizadas con los monederos electrónicos de combustibles, para lo 

cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la que recibe del emisor autorizado de monederos 
electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de consumo de combustibles
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Regla 3.5.21

ÅPara los efectos del artículo 55, fracción IV de la 

Ley del ISR, la información a que se refiere dicha 

fracción, podrá presentarse a más tardar el último día 

del mes de calendario inmediato siguiente al que 

corresponda a través de la forma, ñDeclaraci·n 

informativa de depósitos en efectivoò, contenida en el 

Anexo 1, rubro A, numeral 2.

ÅLa citada declaración se obtendrá en el Portal del 

SAT y se podrá presentar conforme al procedimiento 

que se señale en el mismo, utilizando la e.firma de la 

institución de que se trate.

ÅTratándose de la adquisición en efectivo de 

cheques de caja, la información se deberá 

proporcionar cualquiera que sea el monto de los 

mismos.
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Regla 2.7.1.13

Å Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 

bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 

fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 

financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 

en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las empresas comerciales no 

bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.30. y las 

administradoras de fondos para el retiro podrán entregar o enviar a sus usuarios el CFDI 

respectivo, en la fecha de corte que corresponda.

Å  Las entidades a que se refiere el párrafo anterior también podrán entregar o enviar 

los CFDI mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte 

aplicable.
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TEMA 2. 

COMO CORREGIR ERRORES
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Adquisición de bienes distintos a inversiones, de servicios o 
por el uso o goce temporal de bienes utilizados:

Exclusivamente en actividades 
gravadas o que les aplique la tasa 0%

Exclusivamente en actividades 
no gravadas o que no les aplique tasa 0%

Indistintamente en actividades gravadas, 
tasa 0%, no gravadas o que no 
sean objeto del IVA

100% Acreditable

No es Acreditable

Factor de 
acreditamiento
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Å El fundamento de esta adecuación la encontramos en el 

Artículo 17-J del CFF.- El titular de un certificado emitido 

por el Servicio de Administración Tributaria, tendrá las 

siguientes obligaciones: 

I. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables 

para evitar la utilización no autorizada de los datos de 

creación de la firma. 

II. Cuando se emplee el certificado en relación con una firma 

electrónica avanzada, actuar con diligencia razonable para 

cerciorarse de que todas las declaraciones que haya 

hecho en relación con el certificado, con su vigencia, o 

que hayan sido consignados en el mismo, son exactas. 
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TEMA 3.

Conciliación de CFDI 
emitidos por salarios vs 

base de datos del SAT
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Obtener el comprobante Art. 27 LISR Fracc. XVIII

ÅQue al realizar las operaciones
correspondientes o a más tardar el
último día del ejercicio se reúnan los
requisitos que para cada deducciónen
particularestableceestaLey. Tratándose
del comprobantefiscal a que se refiere
el primer párrafo de la fracción III de
este artículo, éste se obtenga a más
tardar el día en que el contribuyente
debapresentarsudeclaración.
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Regla 2.7.5.6

Å Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF; 27, 
fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de la Ley del 
ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2022 
hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en su llenado o en su versión 
podrán, por única ocasión, corregir estos, siempre y cuando el nuevo comprobante que se 
elabore se emita a más tardar el 28 de febrero de 2023 y se cancelen los comprobantes que 
sustituyen.

Å El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en 
el ejercicio fiscal 2022 siempre y cuando refleje como "fecha de pago" el día correspondiente 
a 2022 en que se realizó el pago asociado al comprobante.

Å La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes 
de realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que, en su 
caso,procedan.
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¿/ǳłƴŘƻ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ƭŀ ŎƭŀǾŜ άмлмέ ŘŜƭ ŎŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ 
Deducciones?

ÅDe acuerdo con la revisión hecha directamente con la gente del SAT, al realizar el 
cálculo anual del ejercicio, la deducción con el impuesto a cargo del trabajador 
debe tener la Clave ά002 L{wέ.  La nueva Clave ά101έ es para el caso de tener que 
retener ISR de un Ejercicio ά·έ durante el siguiente Ejercicio ά¸έ. Por ejemplo, si a 
un empleado se le debe retener ISR correspondiente al Ejercicio 2022 durante el 
Ejercicio 2023, se debe asignar la Clave ά101έ al ISR del 2022, y mantener la Clave 
ά002έ al ISR del 2023, que sería el Ejercicio en curso. Es decir, la Clave ά101έ 
ayuda a distinguir los impuestos de los dos Ejercicios de tal manera que la 
autoridad no acumule ambos ISR como si fueran de un mismo Ejercicio.
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Nodos condicionales para resúmenes totales
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No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos 
comprobados por el trabajador, cuando se haya cumplido 

con la emisión del CFDI de nómina Regla 2.7.5.3

ÅLoscontribuyentesque haganpagospor conceptode sueldosy salariospodrán dar por
cumplidaslasobligacionesde expedirla constanciay el comprobantefiscaldel monto total
de los viáticospagadosen el año de calendarioa los que se les aplicó lo dispuestoen el
artículo93, fracciónXVIIde la Leydel ISR,mediantela expedicióny entregaen tiempo y
formaa sustrabajadoresdel CFDIde nóminaa queserefiereel artículo99, fracciónIII de la
Ley del ISR,siempre que en dicho CFDIhayan reflejado la información de viáticos que
correspondaen términosde lasdisposicionesfiscalesaplicables.
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Regla 2.7.5.4

ÅPara los efectos de los artículos (Χ). Asimismo,el CFDIde retenciónpodrá emitirse de
maneraanualizadaen el mes de enero del año inmediato siguientea aquél en que se
realizóla retencióno pagosalvoque existadisposiciónlegalo reglamentariaexpresaen
contrario.

Å Enloscasosen dondeseemita un comprobantefiscalpor la realizaciónde actoso
actividadeso por la percepciónde ingresos,y seincluyaen el mismotoda la información
sobre las retencionesde impuestosefectuadas,los contribuyentespodrán optar por
considerarlo,comoel comprobantefiscalde lasretencionesefectuadas.

Å Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en 
contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla.
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Regla 2.7.5.1

Å(Χ) Los contribuyentes que opten por 
emitir el CFDI mensual a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán incorporar al 
mismo el complemento de nómina, por 
cada uno de los pagos realizados 
durante el mes, debidamente 
requisitados. El CFDI mensual deberá 
incorporar tantos complementos como 
número de pagos se hayan realizado 
durante el mes de que se trate.
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Art. 43 RISR

ÅParaefectos del artículo 27, fracción
III, en relacióncon el artículo94 de la
Ley del ISRy 29, primer párrafo del
CFF,las erogacionesefectuadaspor
salariosy en generalpor la prestación
de un servicio personal subordinado
pagadas en efectivo, podrán ser
deducibles, siempre que ademásde
cumplir con todos los requisitos que
señalanlasdisposicionesfiscalespara
la deducibilidadde dichoconcepto,se
cumpla con la obligacióninherente a
la emisión del CFDIcorrespondiente
por conceptodenómina.
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Nodo Compensación de saldos a favor
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Art. 54 RISR Retenciones pagadas

ÅParaefectosdel artículo27, fracciónXVIIIde la Ley,no seconsideraráincumplido
el requisitoque paralasdeduccionesestablecedichafracción,cuandosecumpla
espontáneamenteen términosdel artículo73 del CódigoFiscalde la Federación,
con lasobligacionesestablecidasen el artículo27, fraccionesV y VI de la Ley,a
mástardar en la fechaen la que se debapresentarla declaracióndel ejercicio,
siempre y cuando,en su caso,se hubiesenpagadolas cantidadesadeudadas
debidamenteactualizadasy conlosrecargosrespectivos.

52



53



54



55



Tema 4.

Conciliación de los CFDI de 
ingresos y egresos vs base 

de datos del SAT
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Art. 210 LISR Regla diferente de 
deducción para RESICO

ÅVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio,

se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose

únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la fracción III del

artículo 27 de esta Ley, éstos se obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba

presentar su declaración de pago provisional y la fecha de expedición de dicho comprobante

fiscal deberá corresponder a dicho periodo de pago.
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